
      

AGTA DELA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DELA COMPAÑÍA THARS.A., CELEBRADA ALAS 14:00 HORAS DEL DÍA 6 DE MARZO 

IS 

nta dudas de Guayaquil, a las 14:00 horas del día 8 de marzo del 2020, entes oficinas de 
THAR S.A, ubicadas en la Avenida de las Américas e intersección con el Aeropuerto, 
Manzana 57, Edificio “Sky Búñiding", piso sexto, oficina 809, estando presente tado el capital 
pagado de la compañía, el señor Ing, Julio Ediardo Hasing Rodríguez, Gerente General y 
coma tal Secretario de la Junto General de Accionistas, de conformidad con lo delerminado: 
en los Estalutos Sociales de la Compañía, en cumplimiento de tas articulos 11 y 12 del 
Reglamento de Juntas Generales y el artículo 239 de la Ley de Compañlas, forma la lista de 
asistentes, anotando los námbres de los Accionistas presentes y rapresentados, la clase y 

valor de las acciones y el número de votos que les corresponda, después de lo cuai consulta: 
a los asistentes si aceptan la celebración de ta Junta, de conformidad con lo determinado sn 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente arder del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General comespondiente al ejercicio 

económico del año 2019, 
2, Conacer y resolver sobre el inferme del Comisario correspondiente al ejercicio. 

económico det año 2049. 
3. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros auditados correspondientes al 

ejercicio económico del año. 2019: 
4, Conogeryresolver sobra los resuitados dal ejercicio económico del año 2019. 
5. Nombramiento de Comisario Principal y fijación de su remuneración. 

Todos los asistentes aceptan por unanimidad celebrar la Junta y tratar el orden del día sin 
modificaciones y dectaran estar suficientemente informados sabre todos los asuntos queen 
él se establecen, toda vez que el informe de Gerente General, el Informe de Comisario 
Principal, el Balance General, el Estado de Pérdidas y Gananzias y sus anexos, 
sorrespontientes al ejercicio económico del año 2019, han estado a disposición: de los 
Aocionistas, en las oficinas. de la compañía. Los representantes de tos Accionistas presentan 
la cartas poder que jusfiean sus intervenciones en la Junta, mismas que se agregen al 
expediente de le presente aota, después de lo cual la Ing. María Seledad Díaz Paladines, en 

lt de Presidente de la compañía y como tal, Presidente de ta Junta, la dectara 
instalada. 
El Segralario de lectura al orden del dla y explica que antes de desarrollar sus puntas, es 
importante dejar conslencia de que las votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayorfa de votos simples y-que al momento de votar no procede plantear modificaciones a la 
moción. 
1. Conocer y resolversobre el nforme del Gerente General correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019, 

Toma la palabra el Gererte General de la compañía, quien da lectura a su informe, después 
deto cual la accionista María Leonor Rodríguez Dávalos mociana que sea aprobado. 

La Presidente de le Junta dispone que el Secretario tome la votación sobre la moción 
efectuada, y las Acelonistas votan de la sigulañte manera: 

+ Matla Leonor Rodríguez Dávalos propietaria de 802 acciones, aprueba en su totalidad 
el informe del Gerente: Ganeral de la compañía; 

»  Julío Eduardo Hasing Rodríguez, pragietario de 1.068 acciones, se abstiene de votar 
sobre el informe del Gerenile General de ta compañía, por ser el Sorerte General y 
porlo tanto existir prohibición expresa de Iracedo; 
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+ María Eloísa Hasing Rodríguez, propietaria de 1.066 acciones, aprueba en su totalidad 

el informe del Gerente General es la compañía; y, 
a Tomás Néstor Hasing Rodríguez, propietario de- 1.086 eciones, aprueba en su 

totalidad el informe del Gerente General de la compañía. 

Contabillzada ls votación, con dos mil novecientos treinta y cuatro votos a favor, se aprueba 
el informe del Gerente General correspondiente al ejercicio económico del año-2019. 

La Presidente dota Junta solicita al Secretario que de Ipctura al squiente punto del. orden del 
día. 

2. Conocer y reselver sobre el, Informe del Comisario correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019, 

La Presidente de la Junta pide al Secretario que de lectura el informe presentade por el 
Comisario, mismo que en su parie fundamental dice: "Señores Miembros de la Junta General 
de Accionistas de THAR S.A: En mi calidad de Comisario de la Empresa, y en cumplimiento 
a la función que me asigna el articulo 279 de la Ley de Compañias y de los estatatas 
perlinarites cúmplems poner en su consideración mi Informe, en relación con los estados 
financieros y los caraspondiéntes estados de resultados de la compañla THAR S.A. al 31 de 
dictembra de 2019. En primer lugar, debo Indicarles que todos los actos da los administradores 
se encuentran dentro de: las normas legales, Estatutos y Reglamentos, así coma de las 
resolucionss de la Junta de Acolonistas. La empresa jantiens un adecuado contra! interno 
sobre sus transacciones, llevando al día los registros de Íngresos y egresos, así como. los 
archivos en los gus reposan los camprobantes que juslifican los mismas. Los Estados 
Firancieros reflejan la teal situación de la compañía estableciéndose que los registros 
contables, Los libms auxiliares y otros han sida elaborados de acuerdo con tas, Normas 
Intemacioriales de información Financiera (NUF):según lo dispuesto por la Superintendencia 
de Compañías del Ecuador. He procedida ala revisión de los libros de actas de Accienistas y 
Acciones, Tálonarios de Acciones y Contabllidad, encontrando que los mismos se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiciones legates. Por último, quiero. manifestar que 
recibí tada la colaboración para efectuar mi labor de comisario y poder cumplir can des 
atribuciones y obligaciones dispuestas en ta Ley”. 

La Presidente de la Junta pregunta a los asistentes si tienen slguna consulla con respecto del 
informe del Comisario corespondiente at ejercicio económico del 2019, siendo la respuesta 
unánime: que 09: 

La Presidente de la Junta dispone que-el Secretario lome la votación sobre la aprobación dal 
informe del, Comisario correspondiente al ejercicio acónómico del 2019, y los Accionistas. 
votan de la siguiente manera: 

«María Leonor Rodelguez Dávalos propístaria de 802 acciones, aprusba en su totalidad 
el informa del Comisario de la compañía; 

- Jullo Eduardo Hasing Rodríguez, propietario de 1.088 acciones, aprueba en su 
totalidad el informe del Comisario de la compañía; 

a María Eloísa Hasing Rodríguez, propietaria de 1.066 acciones, aprueve'en su tótatidad 
sl Informe dal Comisario de le compañía; y. 

+. Tomás Néstor Hasing Rodriguez. propietario de 1.066 aecionas, aprueba en su 
totalidad el informe del Comisano de la compañia, 

Contabilizada la votación, con 4,000 vatos a favor que equivalen al 100% del capital de la 
compañía, se aprueba el Informe de Comisario correspondiante al ejercicio económico 2019. 

E Presidente de la Junta solicita al Secretario que de leotura al siguiante punto del arden del 
la, 
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3, Conocer y resalver sobre los Estados Financieros auditados correspondientes al 
ejercicio económico del año 2149. 
El Secretario de la Junta pone a consideración da los Accionistas al Balance Sanera) (Estado 
de Siluación Financiera) y el Estado de Pérdidas y Ganancias (Estada de Resultado Iniegral) 
corespondisntes al ejercicio económico del 2019, mocionando que los mismos sean 
aprobados, 

La Presidente de la Junta preguntz a tosasistentes si ener alguna consulta con respecta del 
Balance General (Estado da Sijuación Financiera) y el Estada de Pérdidas y Ganancias 
(Estado de Resultado Integral) correspondientes al ejercicia económica del 2019, siendo la 
respuesta unánime que no. 

La Presidente deta Junta dispone que el: Secretario lame.la votación sobre la aprobación del 
Balance General (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdldas y Ganancias 
(Estado de Resultado Integral) correspondientes al ejercicio económico del 2019, y los 
Asciontslas votan de la siguiente manara: 

+ María Leonor Rodríguez Dávalos propietaria de 802 acciones, aprueba en su totalidad 

el Balance Generél (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias (Estado de Resultado Integral) corcespondientes al ejercicio económico det 
2049; 

« Juo Eduardo Hasing Rokríguez, propietario de 1.068 acriones, aprueba en su 

lotalidad el Balance General (Estado de Situación Financiera) y el Estado ae Pérdidas 
y Ganancias (Estado de Resultado Intagral] corespondiantes al ejercicio económico. 
del 2019; 

» María Elbísa Hasing Rodríguez, propietaria de 1.056 acciones, aprueba en su totalidad 

el Balance Genera] (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias (Estado de Resultado Integral) caraspendientes al ejercicio económico del 
2019; y, 

+ “Tomás Néstor Hasing Rodríguez, propietario de 1.085 acciones, aprusha en su 
totalidad el Balance Genera! (Estado de Situación Financiera) y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias (Estado de Resultado: Integral) correspondientes al sJerciolo: económico 
del 2019. 

Contabilizada la votación, con 4,009 volos a favor qua equivalen al 100% del capital de la 
compañía, se aprueban en. su totalidad el Balance General (Estado de Situación Financiera] 
y el Eslado de Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultado Integral) correspondientes 
ejerolcio económico del 2049. 

a Entailenlo de la Junto soliojta al Secretario que de lectura al siguiente punto. del orden del 

4, Conocer y resotver anbre los resultados del ejersicio económico del año 2019. 

A continuación, la Junta pasa a tratar al destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico, las. cualss una vez hechas las deducciones de ley ascienden a la suma de USD: 

212,447 09. Luego: de las correspondientes deliberaciones, la: Junta meciona acoger la 
propuesta contenida en el informe dal administrados; esto es: ¡) Que la suma de USD 
75.900,00 sea repartida entre [os Accionistas en proporción a las acciones que cada uno: 
poses; y, ij Que el saldo de USD 137.447,09 quede en la empresa en la cuenta "Utilidades 
acumuladas de ejercicios anteriores | Ulifidades | 2019". 
Después: de esouchar la moción que- se propone, la Presidente de la Junta consulta a los 
asistentes s' existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta t: otra moción altermativa 
para ser considerada, siendo la respuesta unánime que no. 
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La Presidente de la Junta dispone que el Secratarío tome la votación para la aprobación de la 
moción sobra Jos resultados del ejercicio aconámico del 2019, y los Accianistas votan de la 

siguiente manera; 
+ María Leonor Rodríguez Dávalos propietaria de 802 acciones, aprueba la moción 

sobre los resultados del ejercicio sconómico del 2019; 
« Julio Eduerdo Hasing Rodriguez, propietario de 1.068 acciones aprueba la moción 

sobre los resultados del ejercicio scanómico del 2049; 

+ María Elolsa Hasing Rodríguez, propietaria de 1.066 acolones, aprueba la moción 
sobre los resultados del ejescicia económico el 2019; y, 

+ Tomás Néstor Masing, Rodríguez, propietario de 1,066: acciones, aprueba: la mación 
sobre los resultados det ejescicio económico del 2019. 

Contabibizada la votación, can 4.000 vofas a favor que equivalen al 100% del capital de la 
compañía, se aprueba la moción sobre los resultados del ejercicio eeanómica dal 2019; 0 sea, 
1) Que la suma de LSD 75.000,00 sea repartida enire los Accionistas en proporción a las 
auciones que cada tino pasas; y, li) Que el saldo de USD 137.447,09 quede en la empresa 
en la cuenta “Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores | Ulilidades | 2019" 

La Presidente de le Junta salicita al Secretaro que de lectura al siguiente punto del orden del 
dia, 

5. Nombramiento de Comisario Principal y fijación de su remuneración: 

Al atar este punto del orden del día, ej Accionista Julio Eduardo Hasing RadrÍguez propone 
designar al Ing, lván Arturo Lucas Alvarado como Comisario de la Compañía para el ejercicio 
económico del 2020 y que sú remuneración sea da USD: 500,00 (Quinientos Pélares de 
Estados Unidos de América). 

Después de escuchar la mnción que se propone, la Presidente da la Junta consulta a los 
asistentes si existe alguna sugerencia sobre la mación expuesta U otra mación. altematea 
Bara ser considerada, slendo la respuesta unánime que no. 

La Presidente dela Junta dispone que el Sexretario tama la votación para la aprobación de la 
moción de designar al Ing. Iván Arturo Lucas Alvarado como Comisario de la Compañía para 
el ejercicio ecanómico del 2020 y que su remuneración sea de USD 500,00, y los Accionistas 
votan de la siguiente manera: 

= María Leonor Rodríguez Dávalos propístaria de 802 aeciones, aprueka la moción 

sabre la designación y remuneración del Comisario para el ejerticio económico del 
2020; 

+ Julio Eduardo Hasing Rodríguez, propietario de 1.066 acciones, aprueba la moción 
sobre la designación y remuneración del Gomisarño para 6l ejercicio económico del 
2020; 

+ María Eloísa Hasing Rodriguez, propíetaria de-1,066 acolones, aprueba la moción 
sabre la designación y remuneración del Comisario para el. ejercioia económico del 

2020; Y, 
+. Tomás Néstor Hasing Rodríguez, propistario de 1.066 acciones, aprueba la moción 

sobre la deslgnación y remuneración del Comisario para el ejerciolo económico del 
2020; 

Contabilizada la votación, con 4.000 votes a favor que equivalen al 100% det capital de ta 
compañía, se aprueba la moción para designar al Ing. iván Arturo Lucas Alvarado como 
Comisario de la Compañía para el ejerctalo económico del 2020 y que su remuneración see 
de SD 590,09 (Quinientos Dólares de Estados Unidos de América). 
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Para terminar le sesión, fodos los presentes dejan constancia de que an.esta Junta General 
ño han volado las miembros de los órganos administrativos, de fiscalización y los 
adininisiradores en general, en, los asuntos que, constan en el arficulo 243 da la Loy de 
Compañías (salvo que lo hayan hecho en su calidad de Acalonistas de la saciedad). No 
habiendo más asuntos que tratar, la Presidente concedió un receso para la elaboración del 
acía correspondiente a esta Junta; reinstalada la sesión, Secretaría dio isolura a la presente 
sota, la misma que Sornatida a consideración de los asistentes, recibe de éstos su aprobación 
suando son las. 14:45 haras, acta a la cual se agregan los siguientes documentos: poderes a 
favor de María Leonor Rodríguez Dávalus. — _ 
Firman todos los asistentes én señal de constancia an trás ejemplares de igual tenor y valor, 
incluido el Presidente y Secretano que certifica. 

María Leonor Rodriguez Dávalos Julio Eduardo Masing Rodríguez 
Accionista Acuionista/ Secretarjo 

p. Accionistas María Eloisa y Tomás Néstor Hasing Rodríguez 

Maria L Zodríguez Dávalos 
Apoderada 

  

quise ACAA 

María Soledad Diaz Paladines 
Presidente de la Junta 
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